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RESOLUCIÓN N°: 118/11

ASUNTO: Hacer lugar a la solicitud de
reconsideración presentada y extender por un
periodo de tres años la acreditación de la carrera
de Ingeniería Agronómica de la Facultad de
Agronomía y Agroindustrias de la Universidad
Nacional de Santiago del Estero.

Buenos Aires, 28 de marzo de 2011

Expíe. N°: 804-200/04

VISTO: la solicitud de reconsideración presentada por la Universidad Nacional de

Santiago del Estero con respecto a la Resolución CONEAU N° 179/10 en la que se establece

la postergación de la decisión sobre la extensión de la carrera de Ingeniería Agronómica de la

Facultad de Agronomía y Agroindustrias y demás constancias del expediente, y lo dispuesto

por la Ley N° 24.521 (artículos 42, 43 y 46), los Decretos Reglamentarios N° 173/96 (t.o. por

Decreto N° 705/97) y N° 499/95, las Resoluciones ME N° 334/03 y N° 1002/03, las

Ordenanzas CONEAU N° 005/99 y N° 041 y las Resoluciones CONEAU N° 205/08, N°

658/08 y N° 191/09 y

CONSIDERANDO:

1. Evaluación de la solicitud de reconsideración

La solicitud de reconsideración de la Resolución CONEAU N° 179/10 presenta las

acciones realizadas y los planes de mejora destinados a subsanar los déficits detectados por el

Comité de Pares en relación con los siguientes aspectos:

1) Déficit en el régimen de correlatividades. Ecología y el Taller de Integración B

deberían ser correlativas de Agrometeorología.

La institución informa que, por Resolución CD FAA N° 116/2010 y Resolución HCS

N° 215/2010, se aprobó la reestructuración del Plan de estudios vigente mediante la

modificación del régimen de correlatividades. Se presentan las resoluciones mencionadas en

cuyos anexos se indica que Ecología pasa a ser correlativa de Agrometeorología, y que el

Taller de Integración B pasa a ser correlativa de Ecología.

El Comité de Pares considera que a partir de las acciones realizadas la institución

logró subsanar el déficit.
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